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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Con<'~dense unas Pensiones 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso h:¡ ordenado lo siguiente 

Decreto No. 702 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República da Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. t.-Conceder Pensión Mensual Vita· 
licia· de Ciento Cincuenta Córdobas ...... . 
(CJ 150.oo), a favor del senor francisco Za· 
vala Garda, de la ciudad de Matagalpa, en 

reconocimiento a los importantes servidos 
que él pres.tara a la Patria. 

Arto."2.-Esta erogación se imputará a la 
Partida respectiva del Presupuesto de Gastos 
vigente y surtirá sus efectos a partir del 
próximo mes de julio y deberá ser publica· 
do en cla Gacela>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N., 6 de 
Junio de 1962.-A. Martínez T., D. P.-José 
Zepeda Alaniz, D. S.-Juan F. Cerna, O. S. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 19 de junio de 1962.-Pa· 
blo Rener, S. P.-C. López lrfas, S. S.-Enri· 
que Belli, S. S. 

Por Tanto: - Ejecútese.--Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., veintiuno de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Orlando Montenegro M., Ministro de Go· 
bernación, por la ley. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 700 

La Cámara de Diputados y ta Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. t.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Ciento Cincuenta Córdobas ..••.. 
(CJ 150.oo) a favor de la seftora Angélica 
Guevara v .. de González, de la ciudad de 
Matagalpa, en reconocimiento a importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2.-Esta erogación se Imputará a la 
Partida respectiva del Presupuesto de Gas· 
tos vigente y surtirá sus efectos a partir del 
p•óximo mes de julio. 

Arto. 3. - Esta Ley deberá ser publicada 
en cla Gaceta>, Diarfo Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
junio de 1962.-A. Martrnez T., D. P."'-José 
.lepeda Alaniz, D. S.-juan F. Cerna, D. S. 
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·Al Poder Ejeculivo.-Cá11ara del Senado. 
Managu,a, D.N., 12 de Junio de 1962.-Ale· 
jírfdro Abaunza E., S. P.-Pablo Rener, S. 
k.C· Rivers, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., quince de Junio de mil no· 
vecientos sesenta y dos.-LUIS A. SO MOZA 
D., Presidente de la República. - Orlando 
Montenegro M., Ministro de la Gobernación, 
por la ley. 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 699 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arlo. 1. - La pensión de Trescientos Cór 
dabas (~ 300.000) mensualea que por De 
creto No. 144 del 8 de Septiembre de 1955, 
publicado en La Gaceta No. 220 del 28 de ese 
mismo mes, le fué concedida al sel'lor Manuel 
Sandino Ubau, traspásase a favor de su viu
da, senora Carmen Sequeira v. de Sandino. 

Arto. 2.-Esta erogación se irnpulará a la 
Partida reepectiva del Presupuesto de Gas 
tos vigente y surtirá sus efectos desde su pu. 
blicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Diputados.-'Managua, D.N., 7 de 
Junio de 1962.-A. Marlínez T., D. P.-josé 
Zepeda Alaniz, D. S.-juan f. Cerna, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
-Managua, O. N., 12 de junio de 1962.
Alejandro Abaunza E, S. P.-Pablo Rener, 
S. S.-C. Rivera D., S. S. 

Por tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial 
Managua, D. N., quince de junio de mil no
vecientos sesenta y dos.- LUIS A.· SOMO 
ZA D., Presidente de la República.-0. Mon
tenegro M., Ministro de la Gobernación por 
la ley. 

Tribunal Supremo Electoral 

Acta de Instalación 

No. t.-Sesión de Instalación.- En la ciu 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las dos 
de la tarde del día primero de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. Reunidos los 
suscritos miembros del Tribunal Supremo 
Electoral Transitorio, senores doctores Vi 
cente Navas Arana, Carlos José Oonzález y 
Guillermo Sánchez Arauz, los tres mayores 
de treinta y cinco anos de edad, casado~. 

abogados y de este domicilio, el primero 
nombrado Presidente por Acuerdo Número 
Veintiuno, de la Excelentísima Corte Supre· 
ma ~e justicia de treinta y uno de Mayo del 
comente ano, y los otros dos nombrados 
jueces Electorales de este Tribunal, por las 
juntas Directivas Nacionales y Legales de los 
Partidos Liberal Nacionalista y Conservador 
Nicaragüense, respectjvamente, todo en cum· 
plimiento del Arto. 313 Cn., y el Arto. A, de 
las Disposiciones Transitorias del Decreto 
No. 668 de Reforma Parcial a la Constitución 
Política de la República y a la Ley Electoral, 
de fecha veinticinco de Mayo de mil nove 
cientos sesenta y dos, publicado en •La Ga
ceta•, Diario Oficial No. 116 de veintiseis 
d.el i:nismo mes y .ano y habiéndose, por con· 
s1gu1ente, cumphdo todas las formalid:ides 
de ley, declara: Hase por instalado el Tribu
nal Supremo Electoral Transitorio que actua· 
rá desde hoy hasta el día treinta de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y dos, que· 
dando en ejercicio de sus cargos cada uno 
de sus Miembros. Con lo que se concluyó 
esta Acta, y leída que fue la encontramos 
conforme, la aprobamos, ratificamos y fir· 
mamos todos, autorizando al Secretario inte· 
rino que se nombra en Acuerdo de esta mis· 
ma fecha. - Vicente Navas A. - Carlos J. 
González.-Ouillermo Sánchez Aráuz.-An· 
te mi, Ramón Calderón, Srio. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Acuerdolil, Licitaciones y Contratoi;i 
relacionados con el servicio Postal 

de Nicaragua 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Decreta 
Arto. lo.-Senálaseel próximo t9de Sep· 

tiembre para la circulación del Resello orde· 
nado en el Decreto No. 37 de fecha 19 de 
Junio del ano corriente. 

.Arto. 2o.-EI presente Decreto deberá pu
blicarse en e La Gaceta•, Diario Oficial y 
desde esa fecha entrará en vigor. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
O. N., a !os dos dias del mes de Septiembre 
de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 
SO MOZA D., Presidente de la República.
(!) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

LICITACION 

La Oficina de Controi de Especies Posta· 
les y filatelia, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo y del Decreto Ejecutivo 1'.o. 23 de 
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27 de Febrero del mes anterior por el cual 
se reforma el Art. 2 del Decreto No. 15 del 
12 de Diciembre del ano recién pasado, abre 
a Licitación Pública la adjudicación de un 
Contrato cl\n el Gobierno de Nicaragua pa 
ra la impresión de Diez Millones Seiscientos 
Cincuenta Mil (10.650.000) Sellos Postales 
conforme a las especificar.iones siguientes, 
quedando por la presente anulada la ante· 
rior Licitación de fecha 15 de Enero pasado: 

El detalle es el siguiente comprendiendo 
las dos Emisiones Cámara Junior de Nica· 
ragua y Ano Mundial del Refugiado: 

Cantidades: 
1.500.000 
1.500.000 
1.500.000 
1.500.000 
1.500 000 

. 1.000.000 
1.000.000 

500.000 
200.000 
200.000 
100.000 
50.000 

Cantidades: 
50.000 
50.000 

Valores: 
~ 0.02 

0.03 
0.04 
0.05 
0.06 
0.10 
0.15 
0.30 
0.35 
0.70 
1.05 
5.00 

Valores: 
~ 2.00 

5.00 

Diseños: 
Seis (6) motivos 
de la Cámara Ju· 
nior de Nicara
gua y Cámara Ju· 
nior lnternacio 
nal, con ocasión 
del XIII Congre· 
so Regional. Ale· 
gorías de su Cre· 
do, lemas y alu· 
siones respecti· 
vas. 

Diseiios: 
Motivos alusivos 
al Ano Mundial 
del Refugiado. 

Todos los sellos tendrán las dimensiones 
de 40 x 25 m.m. incluyendo los márgenes 
del contorno a razón de 2 m.m. por lado. Se 
usará la perforación 12 1/2 del Odontóme 
tro Filatélico. Serán Impresos por cual 
quiera de los procedimientos que brinden 
adecuado margen de seguridad, a varios co· 
lores siendo éstos tenues para la Emisión 
de 1C:s Refugiados, hasta cuatro, a selección 
y criterio del Contratante en pliegos de cin· 
cuenta sellos cada uno, perforados en todos 
sus contornos. Se usará papel especia! pa· 
ra estampillas con engomado para el lrópi · 
co y tintas fijas, todo de la más alta calidad 
El pedido deberá estar listo de embarque 
dentro de los 60 días subsiguientes a la fir· 
ma del Contrato correspondiente. 

Los disenos y leyendas de los sellos en su 
oportunidad serán suministrados por la Olí· 
cina de Control de Especies Postales y Fila· 
telia a la firma que resultt' favorecida por la 
presente Licitación. 

Observaciones: Esta Licitación va diri· 
gida a firmas impresoras extranjeras espe· 
cializadas en la producción de estampillas y 
de reconocida reputación y solvencia, de· 
hiendo presentar las Casas impresoras los 
atestados que ameriten sus condicio~i!S. Ca· 
da firma licitante podrá presentar vanas ofer· 
las si pudiera efectuar la impresión de los 
sellos por varios métodos. 

Las personas que a nnmbre de firmas im· 
presoras presenten pliegos de oferta, debe· 
rán entregar de previo a ta Oficina Filatéli· 
ca de Nicaragua las credenciales que les 
acrediten como Agentes Autorizados. La 
cotización debe ser f. O. B. 

La firma cuya oferta resulte favorecida 
por la presente Licitación rendirá fianza a fa. 
vor del fisco o Hacienda Pública por el 
25°/0 del valor del Contrato como medio de 
garantizar el cumplimiento del mismo. 

Todos los pliegos de oferta quedan suje· 
tos a las prescripciones a los Artos. 12 y 14 
de la Ley filatélica de Nicatagua y la plica 
favorecida a las contenidas en los Arios. 7, 
8 y 15 lnc.) de la misma Ley. 

Se advierte que no serán tomadas en con· 
sideración las ofertas que no se ciftan a las 
presentes estipulaciones. 

Las plicas o pliegos de oferta deben en 
!regarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia, Palacio de Comunica
ciones, Managua, D. N., en sobres cerrados 
y lacrados dentro de un término que vence-
á el 10 de Mayo de 1960.-Managua, D. 1 

N., Marzo 8, 1960.-Enrique Marfn Ubago, 
Director de la Oficina de Control de Espe 
cies Postales y filatelia.-Karl J. C. H. 
Hüeck, Ministro de Hacienda y C. P. 

LICITACION 

La Oficina de Control de Especies Posta
les y filatelia, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo y de los Decretos Ejecutivos No. 
8 del 28 de Octubre y No. 12 del 24 de No 
viembre de 1959, abre a Licitación Pública 
ta adjuficación de un Contrato con el Oo· 
bierno de Nicaragua para la impresión de 
Dos ~iliones Noventa Mil (2,090.000), sellos 
postales conforme a las especificaciones si· 
guientes: 

EMtSION CONMEMORATIVA DE LOS 20 AÑOS 
DE LA ACADEMIA MILITAR DE NICARAGUA 

Para el Servicio Postal Aéreo: 
Cantidades: Valores: 

200.000 " 0.20 
100 000 0.25 
200 000 0.30 
200.000 0.35 
200.000 0.40 
100.000 0.45 
200.000 0.60 
200.000 o. 70 
200 000 1.05 
100 000 1.50 
100.000 2.00 
50.000 5.00 

Diseños: 
Motivos relacio· 
nados con la A· 
cademia Militar 
de Nicaragua. 

20.000 Hojas Miniaturas imperforadas 
incluyendo los valores Aéreos de 
0.20¡ 0.25; 0.30; o 35; 0.40; 0.45; 
0.60; 0.70; 1.05; 1.50; 2.00; y 5 OO. 
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Todos los sellos tendrán las dimensiones 
de 40 x 25 m.m. Incluyendo los márgenes 

No. 13 
----= 

El Presidente de la República, 
Decreta: del contorno a ra1ón de 2 m:m. por lado. .

Se usará la perforación 121 /2 del Odontó· 
metro filatélico. Serán impresos por cual 
quiera de los procedimientos que brinden 
adecuado margen de seguridad, a varios co 
lores a selección y criterio del Contratante 

Arto. lo.-Seflálase el día dieciseis de Ma· 
yo entrante como fecha del Primer dla de 
Circulación de la Emisión cCámara junior 
de Nicaragua•, cuyos sellos se encuentran 
en el Almacen General de Especies Fiscales. en pliegos de cincuenta sellos cada uno, 

perforados en todos sus contornos. Se usa· 
rá papel especial para estampillas con engo· 
mado para el trópico y tintas fojas todo de la 
mas alta calidad. El pedido deberá estar 
listo de embarque. dentro de los 60 días sub· 
siguientes a la firma del Contrato correspon· 
diente. 

los disenos y leyendas de los sellos en 
su oportunidad serán suministrados por la 
Oficina de Control de Especies Postales y 
Filatelia a la firma que resulte favoreciendo 
pur la presente Licitación. 

Observaciones: Esta licitación va dirigí· 
da a firm'lls impresoras extranjeras especiali 
zadas en la producción de estampillas y de 
rec,.,nocida reputación y solvencia, debien 
do presentar las casas impresoras los atesta 
dos que ameriten sus condiciones. Cada 
firma licitante podrá presentar varias ofertas 
si pudiera efectuar la impresión de los sellos 
por varios métodos. 

Las personas que a nombre de firmas im 
presoras presenten pliegos de oferta, debe 
rán entregar de previo a la Oficina de Fila· 
telia de Nicaragua las credenciales que les 
acrediten co'llo Agentes autorizados. La 
cotización debe ser F. O. B. 

La firma cuya oferta resulte favorecida 
por la presente Licitación rendirá Fianza a 
favor del Fisco o Hacienda Pública por ei 
25°1o del valor del Contrato como medio de 
garantizar el cumplimiento del mismo. 

Todos los pliegos de oferta quedan suje 
tos a las prescripciones de los Artos. 12 y 14 
de la Ley Filatélica de Nicaragua y la plica 
favorecida a las contenidas en los Artos. 7, 
8 y 15 lnc. c) de la misma ley~ 

Se advierte que no serán tomadas en con 
sideración las of erlas que no se cinan a las 
presentes estipulaciones. 

Las plicas o pliegos de oferta deben en 
tregarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia, Palacio de Comunica· 
ciones, Mauagua, D. N,, en sobres cerrados 
y lacrados dentro de un término que venct:· 
rá el día 15 de Enero de 1960. 

Managua, D. N , Diciembre 3, 1959.-En· 
rique Marín Ubago, Director de la Oficina 
de Control de Especies Postales y Filatelia 
Karl J. C~ H. Hüeck, Ministro de Hacienda. 

Dado en Casa Presidencial, - Managua, 
D.N., a los veintiocho dias del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúblic-a. 
-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Ha· 
cienda y C. P. . 

No. 33 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que Nicaragua fit>I a sus principios demo· 
cráticos, es devota de la paz del mundo. 

Considerando: 

Que el dtsaparecido Secretario General 
de las Naciones Unidas Dag Hammarskjold 
fué un luchador constante de la causa de la 
paz por la cual luchó hasta su muerte. 

Considerando: 

· Que Nicaragua debe rendir homenaje que 
fije el recuerdo y admiración hacia el ilustre 
Secretario Hammarskjold. 

Acuerda: 

Art. 1.-Autorfzase el resello de 15,000 
Series Sueltas de la designación cAérea• de 
la Emisión Unesco, en h<>nor del Oran Cul
tor de la Paz Mundial, Dag Hammarskjotd, 
Secretario General que foé de las Nationes 
Unidas, muerto violentamente el 18 de Sep· 
tiembre del ano en curso. 

Art. 2.-·En este Resello se usarán las es· 
tampillas en existencia en la Oficina de Con· 
trol de Especies y Filatelia que serán des· 
cargadas mediante la Ministerial correspon· 
diente debiendo imprimirse sobre cada tim· 
bre la leyenda cHomenaje a Hammarskjold> 
cSeplbre. 18, l96h en tinta fija de color ro· 
jo y con caracteres bien claros. 

Arto. 3.-La impresión debe practicarse 
en los Talleres Nacionales bajo la vigilancia 
de la Comisión que senata la Ley y una vez 
efectuado el resello, las especies serán inte· 
gradas al Almacen General de Especies Fis· 
cales en su nuevo cnracter de especie postal 
resellado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los siete días del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. 
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No. 7 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1.--Senálase el dfa 15 del corriente, 

como primer dfa de circulación del Resello 
ordenado por Acuerdo Ejecutivo No. 33 del 
7 del mes recién pasado en homenaje a Dag 
Hammarskjold, Secretario General que f ué 
de las Naciones Unidas· 

Arto. 2.-Publfquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los siete dfas del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y uno.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis 
tro de Hacienda y C. P. 

. ' 

No. 58 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Oficina de Control de Especies 

Postales y Filatelia informa que en el Almi 
cén General de Especits Fiscales ya no hay 
en existencia de sellos Postales de la desig· 
nación cAéreo> con valor de <J 1.00 

Considerando 

Tercero: Dirijase Ministerial a la Direc
ción General de Ingresos, para que ésta a 
su vez, ordene al Almacén General de Espe
cies Fiscales el descargo de Ciento Sesenta 
Mil Córdobas (<i 160.000.00) por el total de 
las dos estampillas a resellarse; y se cargue 
'ª suma de Ciento Cincuenta Mil Córdobas 
(CI: 150.000.00), valor total de las mismas es
pecies a resellar~e una vez que la Comisión 
reintegre las ya citadas especies. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los dieciséis días del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
(f)-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Minis
tro de Hacienda y C. P. 

N9 14 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1.-Senálase el dia veinte del co

rriente como primer dfa de circulación del 
resello ordenado por Acuerdo No. 58 del 
diez y seis de Diciembre de 1961. 

Arto. 2.-Publfquese en cLa Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diecinueve dfas del mes de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y dos.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

Que siendo imperiosa la necesidad de los 
mismos, mientras no lleguen las especies de N9 12 
ese valor correspondientes a las- emisiones El Presidente de la República, 
que están imprimiéndose en el exterior y Considerando: 

Considerando: Que el seftor Director de la Unesco se ha 
dirigido al Gobierno de Nicaragua invitán· 

Que en el Almacén General de Especies dolo como Estado Miembro, a la Emisión 
fiscales hay existencia de estampillas que- de s~llos conmemorando el 4 de Noviembre 
tienen poco uso postal; próximo el 15 Aniversario de la fundación 

Acuerda: de tan alto Organismo perteneciente a las 
Naciones Unidas; 

Primero: Reséllense sellos postales para Considerando: 
el servicio e a.éreo> por la cantidad de Cien· Que siendo el capftulo de ta Educación 
to Cincuenta Mil (150.000) sellos con valor una de tas actividades de la Unesco, entre 
total de Ciento Cincuenta Mil Córdobas otras que merece el cumplido homenaje de 
(~ 150.000.00). Para tal Resello se usarán Nicaragua conmemorando dicho 150. Ani· 
Cien Mil (100.000), sellos de la Emisión Lin- versario; 
coln, No. C 440 de valor de~ 1.05 y Cin· 
cuenta Mil (50.000) Fellos de la Emisión 
Unión Postal Universal (U. P. U.) No. C 314 
con valor de <i l· 10, ambos e Aéreo>, im 
primiendo sobre cada sello la siguiente le 
yenda: e Resello - <i 1.00• en tinta fija de 
imprenta, de color Rojo¡ para los dos, con 
el tamano de letras ) cifras mayor posible. 

Segundo: Practlqu~se el Resello en los 
Talleres Nacionales bajo la vigilancia de la 
Comisión que seilala la Ley. 

Decreta: 
Arto. l .. -Autorizase la impresión de se· 

llos postaies Conmemorativos del 150. Ani· 
versario de la fundación de la Unesco por la 
cantidad de Ciento Cincuenta Mil Sellos 
(150.000) con un valor total fiscal de Qui· 
nientos Veinticinco Mil Córdobas ..•.• ,,,, 
(' 525.000.00). 

Arto. 2. ·-La Emisión constará de sellos 
de la denominación de Aéreo conforme el 
detalle si¡uientea , 

·-
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Cantidades 

50.000 
50.000 

Denominaciones 

25.000 Miniaturas con
teniendo los dos 
valores anterio· 
res 

150.000 

<J 2.00 
5.00 

Art, 3.-La impresión de estos sellos será 
por cualquiera de los procedimientos que 
brindan adecuado margen de seguridad, con 
los colores y demás detalles que suministrará 
la Oficina de Control de Especies Postales y 
filatelia, en pliegos de cincuenta sellos cada 
uno, perforados en todos c;us contornos. 

Art. 4.-Este Decreto comenzará a regi• 
desde su publicación en cla Oaceta:t, Dia· 
ri~ Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua. 
D. N., a los cinco dfas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.--(f) LUIS A 
SOMOZA D., Pre:;idente de la República.
(f) Karl. J. C. H. Hüeck, Ministro de Ha 
cienda y C. P. 

No. 16 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1.-Sef\álase el d(a 26 de febrero 

corriente como Primer Día de circulación de 
la Emisión Conmemoraliva del 15 Aniver· 
sario de la fundación de la Unesco, autori· 
zada por Decreto No. 12 de fecha 5 de Abril 
de 1961. 

Arto. 2.-Publfquese en e La Oaceta:t, Dia 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diecinueve dlas del mes de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZ.\ D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J C. H. Hüeck, Minis· 
tro de Hacienda y C. P. 

LICITACION 

la Oficina de Control de Especies Po~ta· 
les y filatelia, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo, y de los Deeretos Ejecutivos No. 
3 de 15 de Diciembre de 1960 y los Nos. 4 
y 10 de 22 de Diciembre de 1960 y 11 de 
Marzo corriente, respectivamente, abre a Li· 
citación Pública la adjudicación de un Con· 
trato con el Gobierno de Nicaragua para la 
Impresión de sellos postales conforme a las 
especificaciones siguientes que comprenden 
las dos emisiones: Orqufdeas Nicaragüen· 
ses y Conmemoración del Tercer Centena 
rio de la muerte de San Vicente de Paul y 
Santa Luisa de Marillac: 

,-

Valores Diseños 

~ 100.000.00 
250.000.00 

Dos motivos alusi 
vos a la Educacfón 
y Emblemas de las 
Naciones Unidas y 
Unesco. 

<e l 75.000.00 
"' 525.000 00 

Orquídeas Nicaragüenses 

Cantidad Valor Diseños 

50.000.000 <J 0.05 10 motivos diferentes, 
consistiendo cada mo
tivo, en la fotografía 
o transparencia de 10 
Orqufdeas N i car a
güen ses diferentes. 

la emisión constará de Cinco Millones 
para cada motivo. 

Conmemoración del Tercer Centenario de la 
Muerte de San Vicente de Paul y Santa 

Luisa de Marilac 

AEREO 

Cantidadts Valor Diseños 

200 000 (J 0.60 Tres motivos diferentes 
300.000 1.00 con alegarlas, que in· 
100.000 2.00 cluyen las fotografías 

de San Vicente de Paul 
y Santa Luisa de Ma· 
rillac, además lemas y 
alusiones respectivas. 

Los sellos de la primera emisión, o sea la 
de las Orquídeas, tendrán una dimensión de 
25 x 30 m. m. incluyendo los márgenes del 
contorno a razón de 2 m. m. por ládo, y las 
del _Tercer Centenario una dimensión de 46 
x 30 m. m. igualmente con 2 m. m. por lado 
usando para ambas la perforación de 12} 
del Odontómetro filatélico. Serán impre· 
sos por cualquiera de los procedimientos 
que brinden adecuado margen de seguridad, 
las Orqufdeas con los colores originales de 
las transparencias que facilitará la Oficina de 
Control de Especies Postales y filatelia, y la 
del Tercer Centenario a dos colores, a se· 
lección y criterio de la Oficina a quienes se· 
rán presentadas en su oportunidad las mues· 
tras respectivas para su escogencia. Se deja 
a criterio de los artistas respectivos coneglr 
los fondos de ciertas Orqufdeas cambiando 
el color para dar más vivacidad a la fotogra· 
Ha de dicha Orqufdea. la impresión de las 
Orquldeas se hará en pliegos de 100 sellos 
cada uno y la del Tercer Centenario en plie· 
gos de 50 sellos cada uno, perforados en to
dos sus contornos. Deberá usarse papel es
pecial para estampillas con engomado para 
el trópico y tintas fijas, todo de la mác; alta 
calidad. 

El pedido deberá estar listo de embarque 
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dentro de los 90 dfas subsiguientes a la firma 
del Contrato correspondiente. 

Los disenos y leyendas de !os sellos, el' 
su oportunidad, serán suministrados por la 
Oficina de Control de Especies Postales y 
filatelia, a la firma que resulte favorecida 
por la presente Licitación, pudiendo si al 
Oficina suministrar en cualquier momento al 
información que le fuere solicitada al res· 
pecto. 

Observaciones: Esta Licitación va dirigi
da firmas impresoras extranjeras especializa 
das en la producción de estampillas y de re· 
conocida reputación y solvencia. Cada fir. 
ma licitante podrá presentar varias ofertas si 
pudiera efectuar la impresión de lol: sellos 
por varios métodos. 

Las personas que a nombre de las firmas 
impresor;¡s presenten pliegos de oferta, de 
berán entregar de previo a la Oficina Filaté· 
lica de Nicaragua las credenciales que les 
acrediten como Agentes Autorizados. La 
cotización debe ser f. O, B. 

La firma cuya oferta resulte favorecida 
por la presente Licitación rendirá Fianz~ a 
favor del Fisco o Hacienda Pública por e· 
25% del valor del Contrato como medio de 
garantizar el cumplimiento del mismo. 

Todos los pliegos de oferta quedan suje
tos a dar prescripciones de los Artos. 12 y 
14 de la Ley filatélica de Nicaragua y la pli 
ca favorecida a las contenidas en los A1tos. 
7, 8 y 15 lnc. c) ele la misma Ley. 

Se advierte que no serán tomadas en con· 
sideración las ofertas que no se ciftan a las 
presentes estipulaciones. , 

Las plicas o pliegos de oferta deben en 
hegarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia, Palacio de Comunica· 
ciones, Managua, D. N., en sobrr:s cerrados 
y lacrados dentro de un término que vence
rá el 31 de Mayo del ano en curso 1961. 

Managua, D.N., Marzo 23 de 1961. 

Enrique Marin Ubago, 
Dirtelor de la Oficina de Control de 

Esptcies Postales y Fi atelia. 

Karl /. C. H. Hiieck 
Ministro de Hacienda y C. P. 

No. 108 

guiente Contrato, por haber sido dicha fir
ma favorecida en la Licitación de la Emi
sión cOrquídeas Nicaragüenses•, otorgada 
el 5 de Junio en curso. 

1 
El Contratista se compromete a imprimir 

en sus propias plantas de la Chaux De-Fonds, 
Suiza, la cantidad de Cincuenta Millones 
(50.000.000), de sellos postales de Sobre Ta· 
sa Postal para la Asistencia Social, con va· 
lor de CS O 05 cada uno, todo en cumpli· 
miento de la Ley del Ramo y del Decreto 
Ejecutivo No. 3 de 15 de Diciembre de 1960, 
a!lf: 

Cantidad: 
50 000.000 

Orquídeas Nicaragiienses 
Valor Diseños 
CS O 05 10 motivos diferen· 

tes, consistiendo ca· 
da motivo, en la fo· 
tografía o transpa· 
rencia de 10 Orquí· 
deas Nicaragüenses 
diferentes. 

Todos los sellos tendrán las dimensiones 
de 24x29 m.m .. incluyendo los márgenes del 
contorno, perforados por medio de un cua
dro especial, con perforación de 111 /2 del 
Odontometro Filatélico, impreso por el sis
tema de Helio Grabado hasta cuatro colores. 

Los 10 motivos o disenos serán suminis
trados por la Oficina de Control de Espe· 
cies Postales y Filatelia, los que deberán ser 
corregidos y mejorados por la Casa Impre
sora en cuanto a mejor arreglo y presenta
ción artística de los sellos, debiendo presen· 
tar a la Oficina de Control de Especies Pos
tales y Filatelia, las muestras convenientes 
para su final aprobación, quien también se· 
ftalará los tipos de colores a usarse, o sea a 
selección y criterio del Gobierno. Los se
llos estarán contenidos en hojas o pliegos 
de 100 sellos cada uno, perforados en todos 
sus contornos, intercalando entre hoja y ho· 
ja un pliego de papel parafinado, usándose 
para la impresión de dichos sellos papel ofi· 
cial blanco de seguridad, de primera calidad, 
con fibras de seda coloreadas, engomado 
por el sistema tropicalizado de conformidad 
con las seguridades ofrecidas por la Casa 
Impresora. Las tintas serán fijas, todo de 
la mejor calidad y las leyendas básicas esta· 
rán contenidas en los dibujos de los disenos 

Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado que suministrará la Oficina Filatélica. 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú 
blico, en representación del Gobierno de 11 
Nicaragua, por una parte, y Eduardo Mon- El Contratista se obliga a tener listo de 
tiel Argüello como Representante Autoriza. entrega todos los sellos objeto de este Con· 
do de ta firma impresora Helio Courvesier, trato a una fecha dentro de los 90 dfas sub· 
S. A., de la Chaux-De·Fonds, Suiza, por siguientes a la firma del Contrato correspon
otra, a quienes en el curso de este instru· diente, ya una vez recibidas y aprobadas las 
mento se les llamará •El Gobierno y e El Pruebas de la Oficina de Control de Espe· 
Contratista., convienen en celebrar el si· cies Postales y Pilatelia con la debida auto· 

;, 
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rización de impresión, en cualquier puerto 
de embarque europeo F. O. B .. libre de De· 
rechos Consulares por ser mercaderia del 
Gobierno, empacados por medio de cajas 
guarnecidas interiormente de zinc, soldadas 
convenientemente y los paquetes contenien· 

. do 500 hojas cada uno, recubiertos de papel 
alquitranado como garanHa contra la hume 
dad. El pago del flete marltimo será por 
cuenta del Gobierno. 

111 
El contratista se obliga a ejercer la más 

estricta vigilancia y cuidado para que no se 
imprima ni un solo sello más igual o pare· 
ido a los que son objeto del presente Con. 

trato, asumiendo en caso de falta las respon
sabilidades provistas en el Arto. 16, lnc. c) 
de la Ley de Especies Postales de la Repú· 
blica de Nicaragua. Asimismo el Contratis· 
ta queda impuesto de que ninguna modifi· 
cación o alteración en los términos de este 
Contrato que ampara la presente Emisión, 
podrá variarse de ninguna manera, si no es 
con la previa aprobación y firma del Go 
bierno de Nicaragua, por medio de su Mi 
nistro de Hacienda y Crédito Público quien 
es el único autorizado para suscribir cuanto 
se relacione con lo esencial o fondo de la 
dicha Emisión. 

IV 
El Contratista para gara garantizar los tér· 

minos del presente Contrato rendirá una 
Fianza a favor del Gobierno o Hacienda Pú 
blica de Nicarague por la suma de Trece Mil 
Setecientos Cincuentiséis Dólares Veinticin
co Centavos (U. S. '$ 13.750.25) moneda de 
los E~tados Unidos de América que repre
senta el 250/o sobre el valor total de este 
Contrato y que se hará efectivo en el caso de 
que el Contratista no cumpliere fielmente 
con todas y cada una de las cláusulas del 
mismo, remitiéndose a la Ley de Caución 
de Nicaragua. 

V 
Ambas partes convienen en la total des· 

trucción de las matrice~, planchas de impre· 
sión, pliegos de ensayos y rualquier sobran· 
te de emisión con fallas técnicas o de otra 
clase que deberán ser destruf das en presen 
cia del Cónsul de Nicaragua en Zurlch, 
quien una vez finalizado el trabajo en su ca· 
rácter de Representante de Nicaragua y en 
unión del Contratista suscribhá el Acta co 
rrespondiente. Cinco tantos de esta Acta 
serán enviados al Ministerio de Hacienda, 
República de Nicaragua. 

VI 
El Gobierno al recibir' a su entera satlsf ac· 

ción todos los sellos postales objeto del pre
sente Contrato pagará al Contratista la suma 
de Cincuentkinco Mil Veinticinco Dólares 
(U. S.$ 55.025.00) moneda de los Estados 

Unidos de América valor del trabajo exclu· 
yendo al Seguro Maritimo, según cotiza
ción de la oferta presentada por el Contra
tista favorecido en el Acto de la apertura de 
los pliegos de Licitación del 5 del mes en 
curso. Esta erogación en su equivalente en 
moneda nacional se imputará a la Partida 
0704·2802-Servicios lnpersonales, 01 · lmpre· 
siones y Encuadernaciones, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

En fé de lo cual firmamos el presente Con
trato en el Libro Matriz del Ministerio de Ha. 
cienda, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, Palacio Nacional, a los veintilrés 
dias del mes de junio de mil novecientos se
senta y uno. -Corregido-Dólares Veinlicin
co-vala.-(f) Karl j C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P.-(f) Eduardo Montiel 
Argüello, Contratista. 

El presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
na~ua, D. N., junio 23/61. (1) LUIS A. 50-
MOZA D., Presidente de la República.-(í) 
Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacienda 
y C. P .. 

Distrito Nacional 

Venta d«) unos Uerechos 

No. 72 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-EI 6 de Enero de 1956, se presentó 
por escrito ante el Ministro del Distrito Na· 
cional, el doctor juan Rafael Navas Arana, 
mayor de edad, casado, abogado y de este 
domicilio, como apoderado suficiente del · 
doctor julio Castro, médico y cirujano, del 
domicilio de León y de sus otras calidades, 
solicitando la venta de los derechos de dicho 
Ministerio sobre una finca rústica ubicada 
hacia el Sur-Oeste de esta ciudad, como a 
ocho kilómetros, frente a la carretera pavi· 
mentada de Managua a Diriamba, cuyos lin· 
deros son los siguientes: occidente, carrete· 
ra pavimentada de Managua a Diriamba; 
oriente, camino de Ticomo; norte, propiedad 
de dona Adriana Fernández de Argüello, de 
la cual se desmembró; y sur, tierras de don 
Alfredo Bequlllard¡ inscrita con el No. 16.445, 
Tomo LV, follo 236 y Tomo CXCIX, folio 
277, Asiento lo., Sección de Derechos Rea
les del Registro Público de este Departa
mento. El doctor Navas Arana, hizo la so· 
licitud a favor de su representado en virtud 
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de que fue declarado heredero de los bienes, 
derechos y acciooes que al morir dejó su 
esposa dona Clarisa f ernández de Castro 
Acampanó certificación de la declaratoria de 
herederos librada por el seftor juez de lo 
Civil del Distrito de León. fundó su pdi· 
ción en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 
y su Reglamento de 4 de Enero de 1955. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al seftor Sfndico, este fundona 
rio, estuvo de acuerdo en la tramitación de 
la solicitud por estar bien claros los dere· 
chas del solicitante. 

3o.-Publicados que fueron los cCarte· 
les•, poniendo en conocimiento del público 
la solicitud en cLa Gaceta•, Diario Oficial, 
Nos. 186, 190 y 195 de fechas 16, 21 y 27 de 
Agosto de 1956; y en el Diario cNoveda 
des• Nos. 6253, 6258 y 6260 de fechas 13 
18 y 23 de julio de 1956; y no habiendo nin 
guna oposición, este Ministerio ordenó la 
medida y calificación de la finca objeto de 
la solicitud, designándose con ese fin al In 
geniero don Roberto Rivas Haslam, quien 
midió y calificó de conformidad con el in· 
forme que integra y literalmente dice: •Ho· 
norable senor Ministro del Distrito Nacional: 
Yo, Roberto Rivas Haslam, mayor de edad, 
casado, Ingeniero· Topógrafo y de este do· 
micilio :rnte Ud. respetuosamente comparez 
co y expongo: De acuerdo con el nombra· 
miento que me fue notificado por Secretarla 
procedl a la medida y calificación de un lote 
de terreno ejidal solicitado en venta por· el 
senor julio Castro, mayor de edad, casado, 
Médico Cirujano, y del . domicilio de León, 
situado como a ocho kilómetros al Sur-Oeste 
de esta ciudad sobre la carretera que con· 
duce a Diriamba, este terreno está eercado 
por todos sus lados y perfectamente deslin· 
dado y localizado dentro de los siguientes 
linderos: norte, Sucesión de Edgard Peftal 
ba; sur, Quinta e La Veranera•; este, camino 
de Ticomo, y oeste, carretera a Diriamba. 
Al efecto procedí a la medida y calificación 
de dicho terreno de la manera siguiente: co 
menzando por la parte occidental del terre 
no con un rumbo sur 4 grados este, con dis· 
tancia de 46 metros 01 centlmetros; otro 
rumbo Sur 84 grados 09 minutos este, con 
distancia de 135 metros 60 centfmetros; otro 
rumbo norte 5 grados 26 minutos este, con 
distancia de 30 metros 40 cenlimetros; otro 
rumbo norte 12 grados 37 minutos oeste, 
con distancia de 31 metros 15 centímetros¡ 
otro rumbo sur 89 grados 33 minutos oeste, 
con distancia de 134 metros 21 centfmetros, 
llegando aqul al punto de partida. El área 
total de este terreno es de Siete Mil Setecien· 
tos Veinte y Nueve Metros Cuadrados y 
Cincuenta y Cinco Decfmetros Cuadrados. 

Este terreno está lntegramente comprendido 
dentro de la zona Semi· Urbana de Mana· 
gua demarcada en Decreto No. 165 del 30 
de Agosto de 1954.-Managua, D. N., 31 de 
Agosto de 1961.-Roberto Rivas H.• 

4o .. -Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Rivas Hllslam, tanto el senor Síndico 
como el solicitante estuvieron de acuerdo 
con ellas. 

5o.-Que de conformidad con Decreto 
Legislativo No. 298 del 6 de febrero de 1958 
se ha exonerado del pago del recargo del 
25°/0 establecido en el Arto. 2o. de la Ley 
de 5 de Noviembre de 1954 y sus reformas, 
para las solicitudes presentadas después del 
primer ano de vfgencia de 111 citada Ley; no 
cabe se aplique a esta solicilud ningún re· 
cargo al precio de Setenta y Cinco Cenia· 
vos C<i 0.75) el metro cuadrado, que para los 
terrenos ubicados en la zona Semi· Urbana 
,eftala dicha Ley, y siendo que la finca que 
~e solicita comprar mide: Siete Mil Setecien· 
tos Veinte y Nueve Metros Cuadrados y 
Cincuenta y Cinco Decimetros Cuadrados, 
·sta venta debe hacerse por el precio de 
Cinco Mil Setecientos Novent:t y Siete Cór
dobas con Diez y Seis Centavos (~5,797.16). 

Acuerda: 

Primero: Ha lugar a la venta a favor del 
doctor Julio Castro. 

Segundo:-Aatorfzase al seftor Sindico 
del Distrito Nacional, para que ante Notario 
de su elección comparezca en nombre de 
este Ministerio, a otorgar escritura de venta 
de los derechos del Distrito Nacional sobre 
la finca descrita y deslindada en los puntos 
lo. y Jo. del cPor Cuanto• de este cAcuer-. 
do, a favor del doctor julio Castro, por el 
precio de Cinco Mil Setecientos Noventa y 
Siete Córdobas con Diez y Seis Centavos, 
que dicho seftor deberá depositar de previo 
al otorgamiento de la escritura, siendo los 
gastos de la misma de cuenta del com· 
prador. 

Tercero:-Autor(zase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional, para que reciba del 
doctor julio Castro, la suma de Cinco Mil 
Setecientos Noventa y Siete Córdobas con 
Diez y Seis Centavos (<J 5,797.16) que éste 
pagará para ser depositados en la cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua•, en el 
Banco Central de Nicar11gua. 

Comunlquese:-Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., veinte y nueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. - LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Guillermo Lang, Ministro del Distrito Na
cional. 
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Ministerio de Salubridad Pública 

Reformas al Plan de Arbitrios de la J. L. de A. S. de Managua 

No. 57 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Articulo lo.-Aprobar las siguiente:; reformas al Plan de Arbitrios de la junta Local d~ 
Asistencia Social de Managua, en su adpite 34 del Articulo 32, que se leerá asf: 

Lictncia para Licencia de 
estableurse Operación 

(por 11na sola vez) (Mat. anual) Mensllal Varios 
Arto. 32 
Acápite 34) Lavanderfas y Aplan-

chadurías a Vapor: 
Primera Clase <i 500.00 ~ 15000 l°lo mfnimo ~ 100.00 
Segunda Clase 300.00 100 00 1% minimo <i 5000 

Articulo 2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos desde su publicación en cla Oace· 
ta•, Diuio Oficial. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Managua, D. N., cuatro de junio de mil novecientos 
sesenta y dos.-LUIS .o\. SOMOZA D., Presidente de la República.-Dr. Francisco Urcuyo 
Maliano, Ministro de Salubridad Pública. 

Ministerio de Economla 

PATENTES DE INVENCION 

N9 !:181-8,'U NQ 440454 -* 7.08 
Carter Products, lnc .. de la ciu lad de Ntw York, 

Estado de New York, E!tados Unidos de América, 
mediante apoderado so'lclta concesión de derecho• 
de Patente de Invención sobre 1u invento con1i1-
~n~ en: ' 

Procedimiento par a preparar un 
producto c¡uímico y composiciones 

para reducción del Colesterol, 
(Ceso ~P-196-A LH (W.\'lP) 

Oyensc op'lsicioaet térm no legal. 
l\1inl1terio de Ec 'nomla.- .\1ana¡¡;u l, D. N., cuatro 

de Abril de mil novecientos sesenta y dos. -Jullán 
8endai\a S., Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 t 

NQ 834~8/U NQ 440454-<J 7.20 
American Cylmamld, de la ciudad de New York, 

Estado de New YorJC, Estados Unidoi de A-nérlca, 
mediante apoderado so'iclla concesión de dercch 11 
de Patente de Invención sobre su invento coni11 
tente e11: 

lUétodo para la preparación de 
nuevos O, 0-Uial•¡uilfosfioimidatos 
y d~ composiciones insecticidas 

de los mismos, 

Ceso 18628 WMP (WMP) 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economla.-M:magua, D.N., cuatro 

de Abril de mil novecientos 1t.1enta y do1.-jullán 
Bendai\a S., Comi1ionado de P.atentu de Nicara
KUa. 

a 1 

NQ 885-8/U N9 440454-IS 7.20 
American Cyanamid Comp•ny, de la ciudad de 

New York, Estado de Ncw York, Ettado1 Unidos 
de América, mediante apoderado solicita cor1ce1ión 
de derecho• de Patente de Invención 1obre au in
vento conailtente en: 

Procedimiento para la obtención de 
un producto químico derivado 

Je la Tetraciclina, 

Caso 18908 • 189t.l - Lil(LJ lt) 
Oyense opo1ic:ionc1 término legal. 
Mini1terio de Economía.- M\nagua, O. N., diez 

de Mayo de mil novecientos sc~enta y d u.- jullán 
Bendai\a S., Comislon ido de P.ttente1 de Nic1ra
gua. 

3 l 

N9 836-8/U "°'9 440151- t 6.80 
Velaicol Chemical Corp'>ration, d ~ la ciu fa ::1 de 

Chicaiio, Ethdo de lllinoh, E•tado• U11ldo1 de 
América, m~dlante apoderado solicita con~e1ión de 
derechos de Patente de hvencljn s::ibre su lnven'o 
con1istente en: 

Nuevos compuestos que tienen 
actividades herbicidas y 

procedimientos p11re 
hacerlos 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Econ1mf,,- ,\\•nagua D. N., diez 

de Mayo de mil noveciento1 1esenta y dos - julián 
8endai\a S., Comislo_nad > de Patentes de Nicara
gua. 

3 1 

NQ 687-8/U NQ 440154-<J 6.48 
Swift & Company, de la ciudad de Chlcago, Es• 

lado de lllinol1, Estadoa Uaido1 de América, meJ 
diante apoderado 101iclta concesión de derechos de 
Patente de Invención robre 1u Jnvenh con1l11u·1e
en; 

,·· 
•.;.. 

. 
~- . , ._ 

:, 
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Procedimiento para ablandar la carne 
Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, O N., diez 

de Mayo de mil novecientos sesenta y do1.-julián 
Bendaña S., Comisionado de Paten•es de Nicara
gua. 

3 1 

NQ 888-B/U N9 440454-tJ 7.40 
Rohm & Haas Company, de la ciudad de Phlla

delphia, Estado de Pennsylvanla, Eatados Unidos 
de América, mediante apoderado solicita concetlón 
de derechos de Patente de Invención sobre 1u In
vento consistente en: 

Una composición adecuada para com· 
batir las hierbas en los arrozales y mé-
todo para el control (Exterminación) 

de hierbas en los arrozales, 

Caso U S 31253 1J (AMS) 
Oyenae oposiciones, término legal. 
Minhterlo de Economl.l -Manag·1a, D. N., diez 

de Mayo de mil novecientos sesenta y do1,-jullán 
Bendaña S., Comisionado de Patente1 de Nicara-
gua. 3 1 

MARCAS DE FABRICAS 

No. 721-B/U No. 423107-* 8.84 
Cavalla Llmlted de la ciudad de Afrlca del Sur. 

por medio de apoderado, Caldera & Compailla Li
mitada, Agentu de Marcas de fábrica y Comercio, 
y de este domicilio, solicita el regl&tro de la mar
ca de fábrica y comercio que consiste en la deno
minación: 

RANSOM 
11ola y 1in di1tintivo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Tabaco bruto o fabricado y todo• los 
demál incluido• en esta clase, Clase 20, del Decre-
o No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposicionea, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patente• de 

Nicarag11a.-Managu1 1 D.N., doce de mayo de mil 
noveciento1 1tsent1 y do1.- jullán Bendafta S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 720-B/U N9 4~3!07-4J 9.68 
Calu ó Caldera Industrial, Sociedad Anónima, 

Managua, República de Nicaragua, por medio de 
apoderado1, Caldera Cia. Ltd•., Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domlclllo, soli
cita el registro del nombre Comercial con1t1tente 
en las palabras dl1tintivu: 

CALSA O CALDERA INOUSTRIAL, 
SOCIEOAD ANOl'd.HA, S. A. 

nombre que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dlatlngulr las actlvldade1 relacio
nadas con el giro de materias primas, o parclalmen 
te preparad111 recepláculo1 y con la fabricación 
promoción y venta de 101 1iguientes produ•to: De
tergente1 y jabonea, co1métlco11 perfumea y prepa
raciones para el tocador, producto• medlcinalea, 
farm1céutico1 y veterinarios en general.Y alimentos 
para anlmale1. 

Oyen1e opoalclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. -Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Manigua, D.N., velntltrea de Mayo de 
mil novecientos 1e1enta ;y dos entre Uneat: el Re
glstro.-jullán Bendai\a S., Comi1ionado de Paten-
te• de Nic:araKua, ' 3 2 

NQ 750-B/U N9 423115-4' 860 
l1boratorlo1 Rarpe, Sociedad Anónima, de la 

dudad de Manigua, República de Nicarai;tua, por 
medio de apoderado aeftor Renato Argüello Peñal
ba, licenciado en farmacia y de ute domicilio, 10-
licita el registro de lu Marcas de fábrica y Comer 
cio que consiste en las denominaciones: 

Anadol y Amalac 
solas y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marc11 que 1e 

empican conforme con el modelo presentado, para 
di1tlnguir: Producto• Medicinales y farmacéull
ticos, Clase 9 del Decreto No 10 de 7 di" Enero de 
1956. 

Oyen1e oposlcionu término leg•l. 
Ministerio de Econom!a.-Oficina de Patenlea de 

Nicaragua.-Managua, D. N., treinta y uno de mayo 
de mil novecientos 1csenta y dos.-J. Bcndafta S., 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No. 753-B/U No. 423110- tJ 6.60 
lothar Beach F'harmazeutka, de Hamburg-Or. 

flottbek, Wlchamann1tra81e 4, Alemania Occiden
tal, mediante Ue1tor Of1cio101 Dr. Raúl Barrio• O., 
de este domicilio, 1ollclta registro de esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

PENCIBESCH 
para: Producto• Medicinales y farmacéuticos, 

Clase 9. 
Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa. Manegua, D. N., veinti

nueve de mayo de mil novecientos sesenta y do1.
julián Bendai\a S., Comi1lonado de Patentca de la 
República de Nicaragua. 

3 2 

N9 725-B/U N9 423107-* 20.20 
Peter Jack1on (Over1c11) Limrted, de Londrea, 

Inglaterra, por medio de apoderado, Caldera & Co. 
Limitada, 1ollcltan el registro de la Marca de fábrl• 
ca y Comercio que consi1te en: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para diltlngulr: Tabaco en bruto o fa
bricado Incluyendo cigarrillos y puros y todos loa 
demás Incluidos en cita cl11e, Clase 20, (Producto1 
de Tabaco), del Decreto No. 10 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea término legal. 
Mlniaterlo de Economfa.-Oflcina de Patente• de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., veintidós de Mayo de 
mil novcclento1 ae~cnta y do1,-J. Bendaiia S., Co
mlaionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

Np 818-B/U Np 423138 -4' 8.35 
Ernesto Chamorro y Cfa. ltda. de la ciudad de 

Granada, República de~ Nicaragua, por medio de 
apoderado aeftor Erneato Chamorro Abogado y del 

.• 
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domicilio de la ciudad de Granada, 1olicita el re· 
giltro de la Marca di! fábrica y Comercio que con-
1iste en la denominación: 

SIRENA 
iota y sin di1tintlvoa e!peciales, marca que se em· 

plea conforme con el modelo pre1ent1do, para dis 
tinRuir: Detergentes y J1bone1, Clase 6 del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iciones, término legal. 
Ministerio de Ec:onomfa.-Oficina de Patentes dt 

· Nlcaragua.-Managua D. N., 1rl1 de Junio de ·mil 
novecientos 1e1enta y dos.-julián Bendaña S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1021-B/U Ng 440521-~ 9.00 
Cuatm di' la tarde del cinco de Julio del corrien

te ano, subastaráse local de este Juz21do al mejor 
po1tor propiedad urbana 11tu1da en el aector de la 
•Quinta Nina• de esta ciudad, comprendido dentro 
de 101 siguientes linderos: oriente, antiguo camino 
de Tipltapa¡ occide11te, avenida enmedlo, terreno• 
que fueron de francl1co Castillo; norte, terreno de 
juan f. Oullérrez; y 1ur; calle enmrdio terreno de 
Pablo Silva;Morán. 

Base de la ejecución: Ocho:mil do1ciento1 ar-
acnta córdobas. 

Ejecuta: Marra Duarte. 
Demandado: Humberto E1plnoza. 
Dado en el Juzgado Segundo de Dlatrih de lo 

Civil, a las cuatro y quince minutos de la tarde del 
veinte y uno de junio de mil novrciento1 1esenta y 
do1. Entre Unea-occidente-Vale.-Salvador Mar· 
Uncz R odrfguez, juez Segundo de Distrito de lo Ci
vil. 

Ante mi: José A. Salinas C, Secretarlo. 
3 3 

N9 1024-B/U N9 388676-$ 6.36 
.} ,; Ocho de la mañana seis Julio próximo, aubutará 

·ae finca rústica cincuenta manzanaa, comarca Santa 
~~ ·~-lné1, esta jurisdicción, limitada: oriente, Claudino ;fila· · . n; poniente, Leonidaa León; norte, Julio Escoto; 

i ~ Sebastián Oávila. 
·. . nta: José Félix Pérez a Andrés Oómez. 

- Qyeñse po1tur11 término legal. 
• · •Juzgado Local Civil Boaco velntldo1 de Junio de 

> , m,11}.nqvecientos sesenta y doa.-Maurlcio Martrnez 
'E, ;,ecretario. 

3 3 

N9 1023-B/U N9 440518-CS 8.60 
Sábado siete de jullo próximo entrante, a 111 diez 

de la mailana, local cate juzgado rematará1e a mar
tillo mejor postor, camión marca •Henscheh, de 
siete y media tonelada, Tipo H-S-cien, Ch1ni1 No 
36.816, Motor No. 59005, de scia cilindros, Modelo 
1956, color rojo. 

Ejecuta: 'Walter Puschendorf Carlo1 Julio Hayn 
y Compailla Limihd1> (ferroataal de Ce!ltro-Amé
rica), a t:dmundo Delgado. 

Base suba1ta: Veinticuatro mil córdobas ••• , , , . 
(C$ 24.000.oo). 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito.
Managua, D.N., veinticinco de junio de mil nove
cientos seaenta y dos. Las once de la maftana.
Entre Unea-a 111 diez de Ja maftana.-Vale.-Car-
101 Calleja• Morelra, juez Primero Civil de Di1trito. 
- C. Reyea M., Srio. 

3 3 

N9 901-8/U N9 440471-· 7 40 
Nueve antemeridianaa ae!a de Julio próximo, su

butáraae finca rústica sifuad1 en la Comarca de La 
Tablazón, jurladi:ción de Camo1pa, de eate Depar· 
tamento, compuesta de mb o meno• do1cienta1 
manzanas de Superficie, limitadu ad: Oriente, En
gr1cla Roju y Martín Sotelo¡ P.inlente, Eulogio 
Obando¡ Norte, Santo1 Obando y Sur, Oabriel RI· 
veu. 

Ejecuta: Bonihcia Cantillano viuda de Baca a 
Jo•é Soza Solano. 

Ava'uo: Do1ciento1 Córdobas neto1. 
Secretaría juzgado Local -Boaco, quince de Ju

nio ele mil noveclento1 sesenta y do1.-Te1tado -r
No Vale.- Corrrgido - Sur-Vale.-Mauricio Mar-
tlnez Z , Srlo. , 3 3 

N9 929 -B/U N9 419019-CS 7.0-1 
Tru tarde 1eil de Julio me1 entrante, rematará1e 

local nte juzgado, cerramiento ubicado 11110 Ro11-
rio, jurhdicción Pueblo Nuevo, como ocho mamza
naa cabida, cercado alambre y naturalu, contiene 
arado1, lindante: Oriente, Alejandn1 viuda de Oli
vera, franchco Olivera y Ortgorio Olivera; Occi
dente, Carmen Hudiel; Norte, Felipa Roque; Sur, 
f11nci1co Carruco 

Ejecución: María Rodríguez contra filomena 
Rodríguez. 

Bue: mil córdobas. 
Oyenae posturas. 
juzgado Local -Estelf quince Junio mil novecien

tos aeaenta y do1.-Tobf11 t:dmundo Morales.-Adc· 
la Maria Ou11léo M., Srla. 3 3 

N9 960 -B/U N9 440487-~ 6.84 
Sei1 brde 1ei1 Julio próximo 1ubntaráse local ea 

te Despacho finca urbana barrio Larreynaga eata 
ciudad, aolar trece varas frente veintiuna fon Jo, lin· 
dan: oriente, occidente, norte, 1ur, Sofonfas Salva· 
tierra lnscriro número 2583, folio 52, tomo 211 
Regiatro Público departamental. 

Véndenac ejecución Angelia Oullérrez contra 
francisco Lorente y Cleotilde de Lorente. 

Avalúo: ~ 3.100.oo 
Oyeo1e posturas. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dirtrilo.-Managua, die

cinu~ve junio mil novecientos 1e1entidos.-S. Mar
tfnez R -jo1é Alej. Salinas C., Srio. 

33 

N9 962-8/U N9 42él419-CS 8.40 
Once y media de la mañaoa, lunes nueve julio es· 

te ailo, venderá!e al martillo y al mejor poator en 
este Juzgado, una camioneta marca •lnternatlonah, 
acondicionada para pasajeros, con tolda y 11lentos 
de madl!ra, pintada en rojo, placa C-8889 (del ai\o 
1960), motor 217-430-A, de dos y media toneladu 
de capacidad, chas1i1 832-80!5, de aeis cilindros, 
modrlo 54, con capacidad para veinte pu1jero1. 

Ejecuta: Marra Luisa Hernáodez a Margarita 
Herrández de León. 

-Dado Juzgado Civil Distrito.-León, Junio dleci
seis de mil r.oveciento1 1esenlido1.-R. 01car San-
1011 Secretario. 3 3 

NQ 963-B/U N9 440485-CI: 9.40 
Cuatro tarde próximo nueve de Julio, afto co

rriente, local este juzgado, sub11tará1e mejor pos
tor, predio urbano ubicado barrio Blandón esta ciu· 
dad, aolar que mide veinte varu de norte a aur por 
cinc uenla de oriente a occidente¡ contiene casa ca
ñón que mide ocho varas frente i la calle, sala co
rredur, mediaguu y demás deprndencl111 lnteriorew, 
todo lindante: oriente, lotes dtl quince al diecinue
ve de manzana número 1ei1¡ occiden"te, lote once de 
la miama manzana¡ norte, lotes veinte y veintiuno 
de manzana número cuatro¡ 1nr1 lote catorce de 
manzana número ael1. 

Ejecución: Maria Cristina Valle Granera contra 
Jo1é Doloru Oband11. 
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811e 1ubaata: Nueve mil tre1ciento1 córdobu. 
Dado en Juzgado Segundo para lo Civil del D11-

trito.-Managua, D. N. quince de junio de mil no
vecirntos seaentido1. Lu tres de la tarde.-S. Mar
trnrz R., Juez.-josé A. Salinas C, Srlo. 

3 3 

N9 971-B/U N9 440502-$ 8.04 
Diez mailana, nueve Julio ailo en curio; y local 

eate juzgado, aubutaráse finca urban1, compuesta 
casa y solar, lindante: oriente, predio de Pía Oarda; 
poniente, el de Reyn1ldo Lacayo; norte, el de Luisa 
C11tro; y 1ur, calle pública; ubicada barrio de 1:.1 
Cementerio de esta ciudad, e Inscrita en Tomo No. 
186, folio 199, con No. 3614. 

Ejecuta Alej1ndro A. Barrera a Alej1ndro Cénr, 
Roger Pompillo y Maria de Jesús Solano Ariu. 

Avalúo: Tres mil quiniento1 sesenta córdobas. 
Oyense pr1lur11. 
Dado juzgado Civil del Dlltrilo Dlri1mba, veinte 

Junio mil novecitntoa 1e1enta y do1.-Rodolfo Oar
cla Meda l.- julio C. Hcrnández A., Secretuio. 

3 3 

No 903.....:B¡u N9 407460-CS 7.80 
Trc1 tarde diez julio entrante rrmataráse ml'jor 

postor finca nística sita rn Chagüitillo, juri1dh:clón 
Sébaco, de cincuenta manzan11, cercada en contor
no, con huertu y linda: oriente, finca de Juan 
Rourk; poniente, de Tomáa Dávila; norte, de Tomás 
Salg1do; y aur, camino ie11I. 

Valorada mil córdobaa. 
Ejecuta Tino Celedón a Vicente Porcar ferrara. 
Oyense poaluras legales. 
Mat1galpa, doce de junio de mil novecientos ac-

1cnta y doa.- felino Ahlana Z.-Julio C. Rivera M., 
Srlo. 

Ea conforme.-Matagalp1, doce de junio de mil 
novecientoa ac1enla y doa.-Julio C. Rivera M, Se
cretarlo. 

3 3 

N9 935-B/U N9 428418-4 8.16 
Once y media de la mailana del martes diez de 

Julio este año, vendcráse al martillo y al mejor pot 
tor, en cate Juzgado, un microbús Volklwagen, mo
delo 1958, color azul, motor de 4 clllndroa, No., ... 
2118591, cha11l1 No. 312945, usado. 

t.jecula: Compañia Automotriz y Equipos ln
du1triale1 S. A., a Cario• Aguado Argücllo y Elfaa 
Aguado Delgado para el pago de la auma de Ctnco 
mil cualroclento1 córdobu, intereses moratorio1 y 
costaa. 

Dado en el Juzgado de Diatrilo Civll.-Lcón, Ju
nio quince de mil noveclentoa aeaentidóa.-R. l scar 
Sanlo1, Secretarlo. 3 2 

N9 968-B/U N9 440493-4 7.40 
Seis tarde diez julio próximo 1ubutaráse loca 

cate De.pacho finca urbana barrio Z1mora esta ciu · 
dad¡ lote terreno veinte varas frente, treinta fondo, 
con caaa cañón y medlaguu, cañería, limitados: 
oriente, Andrés Zamora; occidente, Matilde viuda 
de Zamora; norte, Cario• Oarcí1; au, diecinueve 
calle 1uroc1te. Inscrita ?-.o. 31058, folio 281, tomo 
417, Registro Público Departamental. 

Véndeae ejecución f1tel1 Dabdub de Calderón vs 
Saturnino Vargas Reyea, 

Avalúo: Cf 10.000;oo 
Oyen.e posturu. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dlstrilo.-Man1gua, die 

cinueve junio mil noveciento1 sesentido1.-S. Mar· 
tínez R.-jo1é Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

- TITULOS 5UPLETORIOS 

N9 658-B/U N9 379557-$ 6.50 
Maria Santo• Alfaro, 1oliclta Título Supletorio, 

cafetttl cinco manzan11 al aur de la Vega Rlo LI-

::e=-'. - --

món Totecacinte, e1ta jurisdicción, linda: norte, 
francisco Oonzález y Pantaleón Benavider; 1ur; 
Rosario viuda de lbarra; oriente, aguas R!o Limón, 
occidente, Lo1 Polanco1, 

Valor: Do1ciento1 Pe101 
Quien se crea con derecho opóngase. 
jalapa, veintiuno de Mayo de mil noveciento! 1e

acntido1.-Coronado López Ortb, Juez Local.-En
rique Ortez, Srio. 

3 3 

N9 652-B/U N9 384362-CS 10.84 . 
María MarUnez de Cutellón solicita Trtulo S11-

pletorio de doa c1111 situad11 barrio aur cata pobla
ción, de tej11, embarrad11, enladrillad11, la primera 
de treinta var11 por quince de ancbo y un comedor 
con una mcdi1gua de cuarenta y cinco varas de 
largo por trea y media de ancho, ubicada en un 
1olar de cuarenta y cinco v1r11 de frente por 1e1cn
t1 y cuatro de fondo, limitado: oriente, solar y c11a 
de l1mael C11tell6n; occidente, c11a y solar de Ma
nuela Culellón, mediando cal'e; norte, casa y solar 
de fliodoro Mldence, calle enmedio y 1ur, aolar de 
Ramón Pérn. La argunda de e1ñon, de veinltcin
co varu de largo por seis y media de ancho y un 
comedor de alele var11 de ancho, limihdo: oriente, 
solar y can de Elheo Rivera; occidente, de Eudoro 
Midence; norte, de Luis Téllez y sur, casa primera-
mente descrita, calle enmedlo. • 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local.-Limay, vcintidoa de Mayo de 
mil 11oveciento1 aeaenla y doa.--Rodolfo lrlu U. 
- Pucual B. Marenco, Srio. 3 3 

N9 651-B/U N9 349561-<J 7.16 
Delfina viuda de Rued1, aolicita Tllulo Supleto

rio, predio urbano centro ella población, lindante: 
oriente, mediando calle solar qui'! fué de Rafael Re· 
yea, hoy Manuel janine; poniente, el que fué de 
Leopoldo Membreño, hoy Salvador Etpinon; nor
te, el que fué de Camilo López, hoy Miguel Ouerre· 
ro; 1ur, el que fué de Maria Blanco, hoy de fredi1 
Talavcra y Humberto Roa. 

V1lor: Do1ciento1 Córdob11. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local.-Nagarote, veinticinco de Mayo 

de mil noveclvntoa sesentidos.-Mofsés Umaña P., 
Srlo. E1pl. 

3 3 

N9 649-8/U N9 411248-CS 8.36 
Tereaa Varela Jacinto, solicita Tflulo Supletorio, 

de tres loles a un kilómetro al oriente de Santo To
máa del Norte, uf: •)-huerta denominada cfl Por
tillo• de sei1 manunu, lindante: oriente, Cario• 
Cadena; Poniente, camino comedlo que conduce a 
loa jovitos, Concepción Martlnez; norte, mismo ca
mino; sur, carretera a Cinco Pino1, enmedlo; b)
lole de tres manunu y media, lindante: norte, E1-
tebana Varel1; 1ur y oriente camino a 101 jovltos y 
poniente, felicita Vareta; c)-lote de manun1 y 
media, lindante: norte, Elleban Varel1; sur, fellcl
ta Vareta; oriente, felicita Varela¡ poniente, camino 
enmedio, que conduce al Limón. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chlnandega, Mayo veinti

cinco, mil noveclentoa sesenlidoa.- Lea Riveralal
nez, Srio 

3 3 

N9 683-8/U N9 349562-$ 7.44 
Yolanda Pérez Blinco, solicita Título Supletorio 

predio urbano esta población barrio nor-orlental, 
lindante: oriente, predio que fué de José Oallo hoy 
de Ou1tl\'O A. 5011 Palacioa; poniente, mediando 
calle el que fué de Otilia Valle Sánchez, hoy de 
E1prranza ,t.rgütllo; norte, mediando calle el que 
fué de joeé 011110, hoy de Armando Castro; aur, pre· 
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dio que fué de Manuel Oallo, hoy de Ou&tavo A 
Sosa Palacio•. 

Valor: Do1ciento1 Córdobu. 
Oponene término legal. 
juzgado Local.-N1garote, velntiseia Mayo mil 

noveciento1 1e1entido1.-Moi1é1 Umaña P., Srio 
Espl. 

3 3 

N9 736-B/U N9 384597-t 6.00 
jo1é Benito Morales, eate domicilio 101icila Trtu

lo Supletorio propiedad tres manzanas, paraje Oua· 
auyuca uta jurisdicción, lindante: oriente, Máximo 
Lin; occidente, lnginia Merlo; norte, joé Marra Li
ra; 1ur, Martln Salgado. 

Oyente oposiciones. 
Juzgado Local.- Pueblo Nuevo, catorce Mayo 

mil novecientos sesentidos.-Sitlo Santa Tere11.
j. lfodrfguez M., Srio. 

3 3 

N9 735-B/U N9 384598-CJ 6.00 
Anita Morales este domicilio, 1olicila Titulo Su

plctoilo propiedad cinco manzanas y cua habita·· 
clón, paraje rodeo wltio Rourlo esta jurisdicción, 
lindante: oriente, Modulo Zelaya; occidente y 1ur, 
camino real; norte, Modesto Zelaya y Maxlmlno 
Merlo. 

Oyen1e oposiciones. 
juzgado Local.- Pueblo Nuevo, catorce Mayo mil 

noveciento sesentido1 -J. Rodrrguez M., Srio. 
3 3 

N9 734-B/U N9 384593-t 6.60 
Rosa Alfaro, este domirilio 1olicita Trtulo Suple

torio do1 predios 1it1n Rlo abajo esta jurisdicción, 
lindantes A)-once manzanu: oriente, Salvador Mon
eada; occldent~, Rufo Loza; norte 'I sur, Rosa Al
fare; 8)-una manzana, oriente, Placida Ramfrez y 
Rufo Loza; occidente, Salvador Moneada, median
do el Rro; sur y norte, Rosa Alfaro. 

Oyente.oposiciones término ley. 
Juzgado Local -Pueblo Nuevo, once Mayo mil 

novecientos 1esentldo1.-J. Rodrlguez M., Srio. 
3 3 

N9 799-B/U N9 417567-<J 6.76 
Leonardo Cerón, Murra, pide Utulo Supletorio 

propiedad ubicada 811ná, aquella juri1dicción, vein · 
ticinco manzanu extensión cultivada café y gulne 
01, hay dentro cua, limitada: Norte, francisco Sa'I· 
nas; Sur, fliseo Morán; Oriente, Aparicio Oonzález 
y Evarl1to Cruz; Occidente, Simón Ourdián y Eate
ban Méndez. 

Valóra, dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Diltrlto.-Ocotal, once mayo mll 

novecientos 1eaenta y doa·-T. R. Maldonado, Rey. 
Zúniga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga., Srlo .. 
3 2 

No. 798-B/U No. 417599-'-<J 6.52 
Heriberto Rodrrguez, Macuellzo, pide titulo 10-

pletorio rústica aquella jurisdicción, cinco manzanas 
má1 o meno1, cultivada café, guineos, limitada: 
Norte, Medardo Zúniga y Leoncio Zúniga; Sur, He
riberto Roddguez; Oriente Ernesto 8u1tamante y 
Occidente, ftderico Zúniga. 

Valórala, dos mil córdob11. 
Opo1lcione1, término legal. 
Dado .Juzgado Dlatrito.-Ocotal, treinta Mayo 

mil noveciento1 sesenta y dos.-T. R. Maldonado, 
Rey. Zúniga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga., Srio. 
3 2 

N9 937-8/U N9 381037-t 7.08 
Chepita de Rocha y Amanda Cabezas r.olicitan 

Titulo Supletorio de un 1olar lito barrio Cul1com1, 

esta ciudad, de ochenta y 1iete varas de norte a aur 
por cincuenta de oriente a poniente, limitado: orlen· 
te, •Camino del Ganado•: poniente, sucesorea de 
juan francl1co Urblna; norte, sucesorea de Rosa 
Cabrera; 1ur, una sabaneta. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Local Clvll.-Oranada, catorce de junio 

de mil novecientoa 1esenta y dos.-A. Arana f , 
juez Local Civil. 

3 1 

N9 938-8/U N9 374793-t 6.28 
francisco Montano, 1ollclta Trtulo Supletorio, 

predio rústico, esta jurl1dlcci6n, cabida cien man
zanu, llnderoP: norte, j111tino Sáenz¡ sur, playu y 
manglares; y orl:nte y poniente, play11 y mangla
re1. 

EsUmalo: Doscientos Córdobas. 
Q..iirn tenga derecho oponerse en término legal. 
juzgado Local de lo Civil. -El Viejo, quince de 

Junio de mil noveclento1 sesenta y do1 -Oustavo 
Ouerrero.-J. Moreno, Srlo. 

3 1 

N9 936-8/U N9 381000-Cf 5.16 
francisca Dávlla Mercado, 1ollclta Título Suple· 

torio 1olar y casa 1itu1do1 Diriomo, llmit1do1: e1te, 
Carmen Lezama; oeste, RoBB Lezams; norte, Do
mingo florea; sur, Petrona Lezama, calle comedlo. 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, ocho junio mil 

novecientos 1eaentldó1.-Edmundo Matu1 M, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 920-B/U N9 440475-· 5.40 
Pedro Joaqurn 8ermúdez, solicita Título Supleto• 

rlo, finca rú1tlca 1ita Caña Castilla, catos llnderoa: 
Jriente y Sur, predio Pedro J. Bermúdez; Norte, 
francisco Ticay y Poniente, francisco José Argiie· 
llo. 

Juzgado Civil Dialrlto.-Oranada trece Junio mil 
noveciento1 sesenta y do1. Diez mañana.-Edmun· 
do M1tu1 M, Srio. 

3 1 

N9 921-B/U N9 440475-<J 5.68 
francisco Ticay, solicita Titulo Supletorio finca 

rú11ica 1ita Caña Castilla, estos lindero1: Oriente, 
Joaqurn Bermúdez; Poniente, fraci1co J. Argüello; 
Norte, Callejón público y Sur, Pedro joaquln 8er
múdez. 

Juzgado Civll Di1trito.-üranada quince junio 
mil noveciento1 sesenta y do1. Diez mañana.-Ed
mundo Matu1 M., Srlo. 

• 3 1 

N9 922-B/U N9 440475-· 5•04 
Eugenio Ticay 1olicita Ululo supletorio, finca 

rústica 1ita Cana de C11tllla, e1to1 linderos: Oriente, 
Sebutlan Ticay; Poniente, francisco Tlcay¡ Norte, 
Mannel Quiroz, y Sur, joaqurn 8ermúdes. 

juzgado Civil Di1trito.-Oranada quince de Jonio 
mil no\'eclento1 1e1entldó1. Nueve mañana.-Ed
mundo Matos M., Srlo. 

3 1 

N9 923-B/U N9 440475-t 5.92 
Zacarru IBBbel Bermúdez, 1ollcita Titulo Suplelo· 

rio finca rústica sita Cai'la de Castilla, estos llndero1: 
Oriente, Juato Moralea; Ponle.nte, Marra Pérez; Nor· 
te, Marra Perez y Sur, Macario flores. 

Granada diez y ael1 junio mil novecientos 1esen
tldó1. Nueve mailana.-Edmundo Matu1 M., Srio. 

3 1 

N9 924-H/U N9 440475-t 5.68 
Félix Pedro Tlcay 101iclta titulo supletorio finca 

r Úitlca situada Cana de C11tilla, ea tos llndero1: 
Oriente, Mateo Cruz; Ponlent,, Ramón florea¡ Nor· 
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te, Terenclo López y Sur, francisco l Argüello. 

Juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada quince Junio 
mil noveclento1 1esentidós. Ocho maftan1.-Ed
m11ndo Matus M., Srlo. 

3 1 

NQ 904-B/U N9 412046-CS 5.28 
Manuel Chevea 1ollclta Trtulo Supletorio de un 

predio urbano en Corinto, lindante: Norte, Socorro 
Bonilla; Sur, Domingo Ruii y Tran1ito Martfnez; 
Oriente, Pastor P., calle enmedio; Poniente, Al
fonso Corea. 

lntere11do1 opónganse. _ 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, junio trece, 

mil noveciento1 seacnliuno. - Lea Riveralainez., Srio. 
3 1 

N9 919-8/U NQ 440475 -~ 4.68 
Mura Tkay, 1olicita Ululo Supletorio, sita Caila 

de Castilla, esto1 linderos; Oriente, Nieves Peinado; 
Poniente, Sebutlan Tlcay; Norte Vicente Qulroz, y 
Sur, Marcos Pérrz. 

Juzgado Civil Distrito -Granada quince Junio 
mil novecientos 1caentldó1. Once mail1na.-Ed
m11ndo Mahu M, Srlo. 

3 1 

NQ 918-8/U N9 4i0475-CS 4.92 
Valentina Rodrlguez, 101iclta Trtulo Supletorio, 

fine• urbana 1ita en el Di ria, e1to1 lindero•: Oriente, 
Manuel Sándlgo¡ Poniente, calle pública, Norte, Ju
liana Rodrfguez y Sur, Francisco Mena. 

Juzgado Civil Di1trlto.-Granada catorce Junio 
mil noveciento1 ecsentidós. Nueve mailana.-Ed
mundo Matua M., Srlo. 

3 1 

Np 915-B/U Np 4~0475-CJ 5.40 
Marra viuda de Muñiz, 101icita Titulo Supletorio, 

finca urbana sita Nandalme, esto• lindeco1: Oriente, 
C1talina Acevedo; Poniente, Enrique Colomer¡ 
Norte, Jullán Salinas y Sur, Heliodoro Robleto. 

Juzgado Civil Ditlrlto.-Granada catorce junio 
mil noveclcnto1 sesenta y do1, Once mañaua.-Ed· 
mundo Matu1 M., Srlo. 

3 1 

No. 916-8/U No. 440475 <f; 5.04 
Pedro José Arauz Jaime, solicita tftulo Sup!etorio 

una finca rústica 1ltuada Malacatoya, eato1 lindero•: 
Oriente, RCJb~rto Ouadamuz; Poniente, Gregoriana 
Ouadamuz; Norte, Adolfo Onadamuz y Sur, Orego 
rl1na Ouadamuz. 

Juzgado Civil Dl1lrlto.-Oranada catorce Junio 
mil noveciento1 ecsentldós. Once mailana.-Ed
mundo Matu1 M,, Srlo. 

3 1 

Propiedad Literaria 
No. 879-B/U No. 423146- CJ 7.00 

Eisa Leonor López H , se ha presentado este Dei 
pacho solicitando registro su favor propiedad artf1-
tica y literaria de una pieza musical con ritmo de 
Holero titulada •Ausencia., de la cual u autorl: 

Quien se crea con derecho, opóngue término le· 
gal. 

Ministerio de Educación Pública.- Managua, D. 
N .. once de Junio de 111il noveciento1 1csenta y do1. 
-franciaco López Collado, Director de Servicio• 
Administrativos de E.P. 3 2 

Declaratorias de Herederos 

Munoz Altamirano, Estela Munoz, difunta 
madre Manuela Altamirano. Solar barrio 
Guadalupe esta ciudad, lindante: oriente, 
herederos Angela Torrez; poniente, calle en 
medio, SBlomón Allamirano; norte, jesús 
García; y sur, Genoveva Allamirano y Pa· 
rafso. 

Interesados opónganse. 
. juzgado Civil Distrito. León, diecisiete 

Mayo mil novecientos sesentidos.-j. R. Sa· 
borfo E., Srio. 

1 

N9 976-8/U N9 419041-~ 3.56 
Tomás Aguilera, este domicilio, solicita 

este juzgado, declárense herederos de su es· 
posa Carmen o Carmenza Aguilera, sus hi 
jos Tomás Antonio, Olimpia, Luis y Alberto 
Aguilera; la causante dejó como bienes casa 
y solar barrio San Carlos esla ciudad, lin· 
Clante: oriente, predio Juan Rufz, calle en· 
medio; norte, Cristina Hidalgo; occidente, 
Teresa Amador; sur, Felipe Meza. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelí, nue· 

ve manana seis Junio mil novecientos sesen 
la y dos.-G. Outiérrez.-Calixto Gutiérrez 
B., Srio, 1 

Citaciones de Procesados 

N9 828 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Rogelio Jarquín Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero, agricullor y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince dias, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones redprocas cometido en 
la persona de Miguel Angel Cantillano Se· 
queira, de veinte anos de edad, soltero, a
gricultor, de la comarca de El Quebrantade
ro de esta jurisdicción; bajo los apercibi· 
mientos de declararlo rebelde para todos los 
efectos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. f uigalpa, trece de Junio de mil 
novecientos sesenta y dos.-Lineado-red· 
procas -Vale.--Mariano Pérez D. - Fulgen· 
cio Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, trece de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos.-Fulgencio 
Miranda Martfnez, Srio. 

1 

N9 964-B/U N9 440491-<i 3.20 No.830 
Julia Munoz Altamirano, solicila decláre Por segunda vez cito y emplazo a los pro· 

sel e heredera unión sus herman~, Susana cesados Enrique y f eliciano Mayorga, am· 
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bos de gen.erales ignoradas, para qne dentro 
del términó de quince dlas concurran al lo· 
cal de esté ]pzgado a defenderse en la causa 

.. que se tramita en contra de ellos ror el de· 
· uto· de Asesinato cometido en la persona de 
dona Fellpa Sotelo de Guido, quien fue ma· 
yor de ·edad, casada, de oficios domésticos 
y del domicilio de la Comarca de los Porti· 
llos, jurisdiceión de la Paz Centro y por la 
Falta cometida en la persona de Marfa Eisa 
Guido Sotelo, conocida también como Ma· 
rfa Eisa Guido Sotelo y Mercedes Paiz Blan· 
co, de generales ignoradas, bajo apercihi. 
miento de someter la causa a Jurado y que 
la Sentencia que sobre ellos recaiga surta los 
mismos efectos que si estuvieren presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el J•izgado de Distrito del Cri· 
men de león, a los ocho días de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos. - Francisco 
Meléndez Gómez.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-león, diez 
y ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y dos. 

1 

No. 831 
Por primera vez, cftase y emplázase a los 

procesados julio César Villarreina y Juan 
Maria Hernández, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezcan al local de este juzgado de lo 
Criminal del Distrito a defenderse de la cau· 
sa que se les sigue por ser autores del delito 
de lesiones cometidas en la persona del se· 
ftor Marlln Salgado, de treinta anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Con· 
dega, de este Deputamento, bajo los aperci· 
bimientos de declararlos rebeldes, elevar su 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las .autoridades la obligación 
que tienen de .:apturar a los delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. . · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, dieciocho· de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. - H. Osorno Fon· 
seca.-Guillermo ~tomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Es~elí, veln· 
te de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
Adela Maria Guillén M., Sria. , 1 

N9 832 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Victoriano Torres, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas,· comparezca a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autot del deli· 

_- -----------=========="""" 
to de lesiones cometidas en la persona del 
senor julio César Villarreina, de veinticinco 
aftos de edad, soltero, agricultQr y del domi· 
cilio de Condega, de este Departamento, ba
jo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de ofi~io si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y dos.-H. Osorno Fon 
seca.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, vein
te de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
H. Osorno Fonseca, juez de lo Criminal del 
Distrito. 

1 
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Se publica todo• loa dfa1, excepto 101 featlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la 'Su1crlp~lón 
Para la Repúblicas 

Número del dfa • 0.30 Por trlme1tre .. t 15.00 
Número retraeado • 0.30 Por Seme1tre. • • 25.00 
Por me1 ••• ,,.,, • 5.00 Por sño.,,,, •• • 45.00 

Para el Exterlon 
Por 1eme1tre USI 6.00 
Por afto, , •• , • 11,00 

Por la publicación de cl11é1, tru córdoba1, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tre1 ln1erclonea. 

Por la publicación de aviaos, edicto•, cartele1 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de IH prlmerH cincuenta palabra1 y do1 cen
tavo• de córdoba1 por cada una de la1 excedente1¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por IH publicaciones algulente1 
1e cobrad. la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Unica. 

, Por una página, Se1enta Córdoba1, la primera vez 
IH 1lguientes por cada Vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 au\erlore1 1erán hecho1 por medio de 
bolem única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demá1 partes de la República en lu 
Admini1tracione1 de Rentu o AgenclH Fl1cales, 
11 1e tratare de edicto•, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en IH Administraclonea 
de Rent11 en 101 demás ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
carteles loe remitirá junto con la b.1leta a la D.rec· 
cióu .1e •La Oacet .. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 ca101, el lntere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gacela•, la publicación que de-
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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